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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para

el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 10 de septiembre de 2003, por la que
se procede a la corrección de errores de la Orden de
20 de julio de 2003 por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta
de Andalucía (D.1000) (BOJA núm. 167, de 1.9.2003).

Advertido error en el Apartado 2.3. Otros méritos, del
modelo de solicitud al que se remite la Orden de convocatoria
de pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta
de Andalucía (D.1000), publicada en el BOJA núm. 167,
de 1 de septiembre, por la presente se procede a su corrección
en los siguientes términos.

Primero:

- Donde dice: «2.3.1. - Asistencia a congresos, jornadas
y seminarios (máximo 1 punto).»

- Debe decir: «2.3.1. - Asistencia a congresos, jornadas
y seminarios (máximo 4 puntos).»

- Se suprimen los apartados: 2.3.4 Becas o premios de
investigación (máximo 1 punto) y 2.3.5. Publicaciones (máxi-
mo 2 puntos).

Segundo. Como consecuencia de lo dispuesto en el apar-
tado anterior se procede, con la presente, a la publicación
de nuevo modelo de solicitud como Anexo II.

Tercero. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se amplía el plazo de
presentación de solicitudes en diez días hábiles a partir del
siguiente al de publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes que a la fecha de publicación de
la presente Orden hubieran presentado solicitud en cualquiera
de las formas establecidas en la Base Cuarta de la Orden
de 20 de julio de 2003, deberán presentar nueva solicitud
conforme al modelo que se adjunta a la presente Orden, estan-
do exentos de adjuntar la documentación ya aportada.

Quinto. Los aspirantes que a la fecha de publicación de
la presente Orden no hubieran presentado solicitud, presen-
tarán la misma conforme al modelo que se adjunta a la presente
Orden.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 10 de septiembre de 2003, por la que
se procede a la corrección de errores de la Orden de
20 de agosto de 2003 por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de
Andalucía (C.1000) (BOJA núm. 167, de 1.9.2003).

Advertido error en el Apartado 2.3. Otros méritos, del
modelo de solicitud al que se remite la Orden de convocatoria
de pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta
de Andalucía (C.1000), publicada en el BOJA núm. 167,
de 1 de septiembre, por la presente se procede a su corrección
en los siguientes términos.

Primero:

- Donde dice: «2.3.1. - Asistencia a congresos, jornadas
y seminarios (máximo 1 punto).»

- Debe decir: «2.3.1. - Asistencia a congresos, jornadas
y seminarios (máximo 4 puntos).»

- Se suprimen los apartados: 2.3.4 Becas o premios de
investigación (máximo 1 punto) y 2.3.5. Publicaciones (máxi-
mo 2 puntos).

Segundo. Como consecuencia de lo dispuesto en el apar-
tado anterior se procede, con la presente, a la publicación
de nuevo modelo de solicitud como Anexo II.

Tercero. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se amplía el plazo de
presentación de solicitudes en diez días hábiles a partir del
siguiente al de publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes que a la fecha de publicación de
la presente Orden hubieran presentado solicitud en cualquiera
de las formas establecidas en la Base Cuarta de la Orden
de 20 de agosto de 2003, deberán presentar nueva solicitud
conforme al modelo que se adjunta a la presente Orden, estan-
do exentos de adjuntar la documentación ya aportada.

Quinto. Los aspirantes que a la fecha de publicación de
la presente Orden no hubieran presentado solicitud, presen-
tarán la misma conforme al modelo que se adjunta a la presente
Orden.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

Ver Anexo II en páginas 19.990 a 19.993 de este mismo
número

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informá-
tica (B2012).

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática

(B2012) (BOJA núm. 110, de 11 de junio de 2003), este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía, excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidas definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, en la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de
Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en
el escrito de subsanación se consigne el número de instancia,
tal como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos
y DNI del aspirante y cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago


